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RESPUESTA: 

 

El mandato establecido en el artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores, 
relativo a la revisión anual del salario mínimo interprofesional, cumple el objetivo 

básico de dar cumplimiento, entre otros, al artículo 35 de nuestro texto constitucional 
que obliga a adoptar las medidas necesarias para que el salario percibido por las 

personas trabajadoras les permita a ellas y a sus familias un nivel de vida decoroso, o 
dicho en otras palabras, que el salario sea suficiente para atender sus necesidades. Esa 

es la razón fundamental por la que el salario mínimo es universal, interprofesional, y no 
distingue en su aplicación ni sectores profesionales, ni categorías de trabajadores, ni 
sería posible llegar a la conclusión de que en un determinado sector profesional las 

necesidades de las personas que en él trabajan o el nivel de suficiencia pudiera ser 
distinto o inferior que en cualquier otro. 

 
Además, en el caso concreto de los empleados de hogar existen dos razones 

adicionales: 
 

 En primer lugar, el propio Real Decreto 1620/2011,  de 14 de noviembre, por 
el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 

familiar, tiene el objetivo de hacer converger esta relación laboral especial con 
la relación laboral común, de manera que se conjuguen el mantenimiento de las 

diferencias, allí donde estas encuentran una justificación objetiva y razonable, 
con la reducción o eliminación de aquellas, cuando se comprenda que su razón 

de ser ya no encuentra por más tiempo motivo, de manera que se logre una 
progresiva equiparación del bagaje jurídico de esta relación laboral especial con 

la común.  
 

En este contexto cobra especial relevancia el hecho de la fuerte feminización del 
empleo doméstico, lo que hace especialmente necesario superar y abolir 

cualquier diferencia injustificada. 



  

 

 

 

   

 

 

 

 En segundo lugar, la función atribuida al salario mínimo, además de la 
descrita en el punto 1, que es la de garantizar un suelo de retribución a aquellos 

colectivos que presentan una mayor vulnerabilidad, quedando fuera del amparo 
de los convenios colectivos, y con escasa o nula capacidad de negociación.  

 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


